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La crisis en la que está inmersa Bolivia desde hace algunos años atrás, ha tenido
efectos en el sector productivo y su relación con el sector financiero. Por un
lado, muchas empresas (micro, pequeñas, medianas y grandes) han quebrado,
dejando un número cada vez mayor de familias sin ocupación y, las que todavía
permanecen en el mercado, tienen enormes dificultades para realizar su ciclo de
producción y comercialización. Por otro lado, las entidades financieras, tanto
las reguladas por la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (SBEF)
como las autoreguladas, han cerrado varias agencias, sobre todo en el área rural1

y las ONG’s Financieras y, han disminuido su cartera de créditos2, pero además,
por las condiciones macroeconómicas del país, todas ellas, se han vuelto más
prudentes y por tanto, más exigentes para atender una solicitud de crédito.
Cerrándose así, un círculo recesivo difícil de romper.

En este contexto, la innovación financiera es fundamental en la contribución a
la reactivación económica del país. Algunas de estas iniciativas son:
1. Profundizar la expansión y diversificación de servicios financieros al área

rural,
2. Explorar y/o adecuar otras formas de financiamiento a las actividades

económicas, diferentes al crédito y,
3. Analizar, desarrollar y/o adecuar formas de garantía que faciliten el acceso

al crédito, sin que el riesgo se incremente.
Varias Instituciones Microfinancieras (IMFs) han tomado iniciativas muy creativas
en  estos temas, a las que PROFIN-COSUDE y otros programas de la cooperación
están apoyando.

El Programa está facilitando el proceso de expansión y diversificación de servicios
financieros en el área rural a través de alianzas entre IMFs reguladas y no reguladas.
Además, está apoyando el mejoramiento de tecnologías apropiadas y del marco
normativo del sector microfinanciero. PROFIN-COSUDE también colabora
en la aplicación de microleasing y capital de riesgo como mecanismos alternativos
de financiamiento y está facilitando el desarrollo de formas de garantías alternativas
o colaterales como el microwarrant, contratos de venta a futuro, entre otras.
Todo este esfuerzo, en un proceso de aprender haciendo.

Adicionalmente, en el Programa se considera que estas innovaciones deben
adecuarse a las capacidades y cultura institucional de las IMFs y coadyuvar a
fortalecer su sentido de responsabilidad social.

Estamos conscientes de que la reactivación económica depende de múltiples
factores y de las acciones de muchos actores, pero también estamos persuadidos
de que la innovación financiera, puede ser una de las llaves que  contribuya a
seguir abriendo ese círculo recesivo y dar paso a un nuevo ciclo económico.

Bolivia, su gente, se lo merecen. Trabajemos en la innovación para dar paso a
la reactivación. 1. A excepción del Fondo Financiero Privado PRODEM

2. Un comportamiento contrario tuvieron las asociadas a ASOFIN (FFP’s,
Bancosol y la ONG Agrocapital) y a FINRURAL (ONG’s Financieras).
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Resultados preliminares

Objetivo de la AE

Antecedentes

En la etapa de crisis en la que algunas IMFs han disminuido
su apoyo al sector rural productivo, endureciendo las
exigencias del financiamiento y adoptando políticas
prudenciales en respuesta al incremento de los riesgos,
PROFIN-COSUDE junto a otras instituciones
microfinancieras (IMF), viene desarrollando una serie de
investigaciones centradas en el tema de las garantías
alternativas, que permitan a las Organizaciones Económicas
Campesinas (OECAS), Micro y Pequeñas Empresas
(MyPES) y hogares pobres acceder a créditos para desarrollar
sus actividades.

En esta línea, los contratos de venta a futuro, pueden
formar parte de las garantías alternativas o colaterales, a ser
analizadas junto a las IMFs quienes tendrán el reto de
introducirlas en sus operaciones.

Si bien este planteamiento nace del sistema de agricultura
por contrato, que se centra en la provisión de insumos,
puede ser aplicado a todo eslabón de una cadena de valor.

Se entiende por agricultura por contrato al acuerdo entre
agricultores y empresas de elaboración y/o comercialización
para la producción y abastecimiento de productos agrícolas
a entrega futura1. Este tipo de acuerdo, se aplica a toda
producción agropecuaria.

En la Figura 1 se puede observar cómo opera la práctica
tradicional de la agricultura por contrato, en la que el
productor se compromete a entregar la producción de

acuerdo a las cantidades, estándares de calidad y plazos
exigidos por la empresa de transformación la que, por su
lado, se compromete a comprar la producción a un precio
acordado entre ambos y a brindar asistencia técnica. Los
precios se fijan en base al mercado interno y externo en el
que se va a comercializar la producción, la estacionalidad
de los cultivos y el grado de competencia en su
comercialización. Todos estos compromisos, están
estipulados en un contrato de compra y venta a futuro.

La empresa de transformación se encarga de la supervisión
y control de la producción para avalar la calidad y, en la
mayoría de los casos, financia el capital operativo requerido
para la producción; es decir, provee a los agricultores de
créditos para sus cultivos, debido a que éstos no cuentan
con las garantías exigidas por las entidades financieras para
otorgar créditos. En este sentido, los créditos que provee
la empresa, por lo general, son en especie (semillas,
agroquímicos, etc), ya que tienen convenios con las empresas
proveedoras de dichos productos. Estos créditos se cobran
directamente del monto que la empresa cancela a los
agricultores por concepto de la compra de su producción.

Como se mencionó anteriormente, en la práctica tradicional
existe una relación entre dos actores: las empresas
transformadoras y los agricultores. La  alternativa propuesta
consiste en incluir un tercer actor: las IMFs como se puede
observar en la Figura 2 a continuación:

Actualmente, existen diversas iniciativas
de AE en ejecución. Para fines de este
boletín, por el grado de avance en su
implementación, nos concentraremos
en el proyecto piloto entre la Fundación
para Alternativas de Desarrollo
(FADES, ONG microfinanciera) y la
Cooperativa de Ahorro y Crédito
Abierta (TRAPETROL - entidad
regulada por la SBEF).

Como resultado de esta experiencia
piloto, hoy en día otras instituciones
financieras se interesan en las AEs
como alternativa para aprovechar la
complementariedad y así tener
presencia y ampliar su oferta de
servicios a zonas alejadas.

Antecedentes
A fines del año 2001, FADES se
adjudicó dos licitaciones realizadas por
el  Fondo de Desarrollo del Sistema
Financiero y de Apoyo al Sector
Productivo (FONDESIF) para
financiar la cartera de créditos y la
instalación de agencias en las zonas de
la Chiquitanía y de Cordillera del

departamento de Santa Cruz. FADES
incluyó en sus propuestas la posibilidad
de brindar SAF, mediante una
corresponsalía con una entidad
financiera regulada por la SBEF.

PROFIN - COSUDE facilitó el en-
cuentro entre  FADES y TRA-
PETROL y la AE entre ambas en-
tidades se inició formalmente con la

suscripción del Contrato de Corre-
sponsalía el 31 de enero de 2002, el
mismo que fue aprobado por la SBEF
en mayo de 2002.

Dicho contrato estipula claramente los
servicios financieros que FADES como
Corresponsal podrá brindar por cuenta
de TRAPETROL e incluye las
obligaciones de cada una de las partes.
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Proyecto piloto de AE entre FADES Y TRAPETROL

Objetivo de la AE
El objet ivo de la  AE entre
TRAPETROL y FADES es brindar
en forma permanente y oportuna
servicios financieros diversificados y
adecuados a la demanda de los clientes
de la Chiquitanía y de Cordillera.

Resultados preliminares
A continuación se describen algunos
resultados preliminares de la AE entre
FADES y TRAPETROL correspon-
dientes al período de enero a diciembre
2003:
Agencias: La AE cuenta con 8
agencias fijas y móviles en la Chiquitanía
y en Coordi l lera ,  todas el las
compartidas entre las entidades
aliadas. Asimismo, la agencia de San
Javier, inicialmente prevista como
agencia móvil, se ha convertido en
agencia fija con atención permanente
al público para satisfacer la demanda
de SAF.

SAF: En la mayoría de las agencias
compartidas de la AE y en todas las
agencias móviles, se brinda el servicio

de pago de facturas mediante la
Cooperativa Rural de Electrificación
Ltda. (CRE), el servicio de pago de
teléfono mediante la Cooperativa de
Telecomunicaciones Santa Cruz
(COTAS) y giros en moneda nacional
y extranjera. Además, una agencia fija
ofrece el servicio de pago de salarios a
empleados del sector salud y otra ofrece
el pago de servicio de agua.

Clientes: Un total de 24.331 clientes
accedieron a SAF en las agencias de la
AE.

Comisiones percibidas: El monto
total recaudado en las agencias de la

AE por concepto del pago de SAF es
de $us. 1.076.880 y los ingresos per-
cibidos tanto  FADES y TRAPETROL
por la comisiones obtenidas superan
los $us. 5.000 para cada institución.
Estos datos corresponden básicamente
al segundo semestre el año 2003 ya que
el inicio de la oferta de SAF se retrasó
por las dificultades enfrentadas en los
s i s t emas  in fo rmát i cos  y  de
comunicación.

Ahorro: La movilización de ahorros
se inició el 1ero de abril de 2004 en la
agencia San Javier con la captación de
cajas de ahorro y Depósitos a Plazo
Fijo bajo la modalidad de ventanilla
móvil. El lanzamiento formal y
promoción conjunta de este nuevo
servicio se realizó durante la “Feria del
Queso “de San Javier los días 10 y 11
de abril con éxito en la apertura de
cuentas.

Se espera replicar esta experiencia piloto
en ahorros en la agencia de Charagua
en el mes de junio 2004 e incluir al
resto de las agencias de la AE en el
transcurso del año.

Claudia Pinto
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Agricultura por contrato para el cultivo de soyaAgricultura por contrato para el cultivo de soya

Prueba Piloto de financiamiento a través
de contratos de venta a futuro.

La metodología que emplea PROFIN-
COSUDE, junto a otras instituciones,
para validar este tipo de planteamientos,
es la investigación - acción. Dentro de
este marco, se realizan investigaciones,
se emplean estudios de caso, se
organizan talleres y se define llevar
adelante pruebas piloto.

Durante la elaboración de la propuesta
del sistema de financiamiento a
pequeños productores a través de
contratos de venta a futuro, se hizo un
estudio de campo para determinar los
productos a los que esta alternativa de
garantía se podía aplicar y se analizon
los sectores lechero, yuquero y soyero
en el departamento de Santa Cruz.

Después de entablar reuniones con
empresas transformadoras de los
sectores mencionados donde se expuso
la opción de trabajar con contratos de

venta a futuro, se identificó como
prueba piloto al sector de la soya y a
dos actores interesados en aplicar el
sistema:

AntecedentesAntecedentes

• El Fondo de Desarrollo Comunal
(FONDECO), entidad financiera
especializada en micro crédito rural,
cuya misión es coadyuvar a que los
campesinos hombres y mujeres del
área rural, logren una participación
plena y activa dentro de la sociedad
boliviana, facilitándoles crédito y
servicios financieros. Los clientes
de FONDECO son los pequeños
productores, micro empresarios y
comerciantes rurales que no tienen
acceso al sistema financiero formal
por limitaciones económicas, legales,
geográficas o culturales.

• GRAVETAL BOLIVIA S.A.,
empresa dedicada a la compra y
acopio de grano de soya y al
procesamiento primario para la
obtención de aceite desgomado
crudo y torta de soya peletizada.
Estos productos son exportados por
el sistema de Hidrovía hacia la zona
franca en Rosario, Argentina, donde
se reembarca para dirigirse por vía
marítima hacia puertos del Atlántico
Colombiano.

Las IMF reemplazan y/o complementan el rol de
financiadores que hasta el momento cumplían las empresas
transformadoras por dos razones importantes:

• Son entidades especializadas en brindar servicios
financieros.

• Cuentan con la capacidad de financiar montos más
importantes, tanto para capital de inversión como de
operación.

La principal inquietud para realizar este planteamiento, es
coadyuvar a resolver el problema de acceso a servicios
financieros especializados en el área rural, principalmente
de los pequeños productores agrícolas, quienes se ven
imposibilitados de obtener financiamiento en la fase
productiva (labores culturales).

Sin embargo, surge el cuestionamiento de ¿cómo los
pequeños productores agrícolas pueden acceder a
financiamientos de la IMF si sus exigencias a nivel de
garantías son muy altas?

Para responder este cuestionamiento, nos remontamos a
la relación entre los dos primeros actores, representada a
través de un documento legal; el contrato de compra y venta
a futuro, el mismo que se utiliza como garantía colateral a
presentarse a la IMF y optar a un financiamiento. Para que
este documento sea aceptado por la IMF, previamente se
debe entablar un Acuerdo o Convenio con la empresa
trasformadora, en el que se estipula que ésta funja como
agente de retención.

Dentro del este planteamiento se evidencian algunos desafíos;
primero que se cumplan con los compromisos entablados
entre los productores y las empresas transformadoras en
cuanto a la compra de toda la producción; segundo, que los
cultivos estén en permanente supervisión para cumplir los
estándares de calidad; y tercero, que los mercados para la
comercialización de las empresas transformadoras sean
seguros.

1. FAO, Agricultura por contrato. Alianzas para el crecimiento, 2001

transferencias, remesas, cobro de servicios básicos (agua,
luz  y teléfono) en las agencias que tiene la entidad no
supervisada en zonas rurales y donde normalmente solo
ofrece servicios de crédito.

• La entidad financiera regulada instala su software y
capacita al personal de la entidad no supervisada para
la oferta de los servicios antes mencionados, tanto a
clientes existentes como al público en general.

• Las entidades involucradas deben definir la distribución
de las comisiones por los SAF. Normalmente, la entidad
no supervisada cobra una comisión por los gastos
efectuados en la provisión de estos servicios, monto
que se resta al total de las comisiones obtenidas y el
saldo se divide entre partes iguales entre las entidades
aliadas.

• Las agencias donde se ofertan estos servicios se
convierten en agencias compartidas.

Posteriormente, las entidades aliadas suscriben un nuevo
Convenio para la movilización de ahorros bajo la figura
operativa de ventanilla móvil, en la que se establece que las
operaciones son responsabilidad de la entidad regulada y
deben realizarse en sus oficinas móviles que, en este caso,
se trata de las agencias compartidas.

Rol de PROFIN – COSUDE
PROFIN – COSUDE ha facilitado el encuentro y
relacionamiento entre IMFs reguladas y no reguladas y les
otorga apoyo técnico y financiero para la implementación
de nuevos servicios a ser brindados en las agencias
compartidas, el desarrollo y/o transferencia de tecnologías,
software, capacitación el personal y otras actividades que
faciliten el proceso de adopción y puesta en práctica de los
proyectos piloto de AEs.

Adicionalmente,  en coordinación con las entidades aliadas,
se ha diseñado un sistema de seguimiento de los proyectos
piloto de AEs para llevar adelante las tareas de monitoreo,
sistematización y evaluación de estas experiencias.

Finalmente, se han conformado Comités Operativos
tripartitos en los que participan PROFIN – COSUDE y
las entidades aliadas cuya labor es definir el destino de los
recursos de asistencia técnica y evaluar los avances de las
AEs.

Condiciones para el establecimiento de una
AE
Algunas de las condiciones más importantes se describen
a continuación:

Complementariedad: Las entidades aliadas deben operar
en zonas geográficas diferentes, ofrecer servicios distintos
y tener otra naturaleza jurídica.

Arreglo institucional entre partes: Las entidades
involucradas deben analizar todas las implicaciones de
la AE, los beneficios, su duración, las obligaciones de
las partes, el control y seguimiento, y plasmarlas en
acuerdos a ser suscritos y  establecer  los mecanismos
para el adecuado cumplimiento de los mismos.

Visión e interés común: Las instituciones deben tener
intereses, estrategias de expansión y crecimiento
compatibles y contar una visión compartida.

Desafíos a superar en una AE
Se incluyen también los principales desafíos que deben
enfrentar las entidades aliadas para lograr el éxito de la AE:

Relacionamiento entre aliados: La viabilidad de la AE
también depende el grado de confianza entre aliados y
la capacidad y poder de negociación que tengan a lo largo
del proceso.

Compatibilidad en sistemas y procedimientos: Para
la conformación de la AE y la oferta de los servicios
acordados, debe existir o encontrarse compatibilidad en
sistemas, procedimientos  y reportes.

Limitaciones culturales: Las diferencias culturales de
las entidades involucradas, como la llamada “cultura
empresarial” y aspectos culturales de tipo geográfico,
étnico, entre otros pueden afectar el desempeño de la
AE.

Resultados esperados
Se esperan beneficios para todas las partes involucradas en
una AE:
• La entidad financiera regulada se beneficia porque

disminuye o elimina costos de instalación o puesta en
marcha de una nueva agencia en el área rural y reduce
los costos de supervisión. Además, incrementa sus
ingresos por el cobro de comisiones por SAF con
nuevos clientes de estos servicios.  Esta entidad también
aumenta el número de clientes de ahorro y el volumen
de captaciones.

• La entidad financiera no regulada se beneficia porque
incrementa sus ingresos por el cobro de comisiones
por SAF, diversifica los servicios que ofrece a su clientela,
reduce costos de desarrollo de producto, capacita a su
personal en la oferta de nuevos servicios y recibe
transferencia tecnológica. Además, tiende a incrementar
su cartera al otorgar créditos a los clientes de ahorros
y/o SAF.

• Los/las clientes se benefician, porque cuentan con
una mayor oferta de servicios financieros y reducen sus
costos de transacción. En efecto, en áreas donde no
existe el acceso a estos servicios, muchos clientes se
ven obligados/as a realizar viajes hasta ciudades peri
urbanas o intermedias para poder cobrar sus sueldos,
pagar servicios básicos, abrir cuentas de ahorro u obtener
créditos.

1. Resulta esencial mencionar el caso particular  del FFP PRODEM dado que,
al 31 de diciembre del 2003, contaba con 40 agencias provinciales de un total
de 63 agencias. Boletín Informativo SBEF, Dic. 2003.
2. Los avances logrados en los últimos diez años en la expansión financiera
hacia  zonas rurales se debe, en parte, al apoyo del Fondo de Desarrollo del
Sistema Financiero y de Apoyo al Sector Productivo (FONDESIF) y de la
cooperación internacional.
3.FINRURAL, Cobertura de Servicios Financieros por Municipio en Bolivia,
Julio 2003”, La Paz – Bolivia, 2003.

JustificativoJustificativo



Alianzas Estratégicas (AEs):
Mecanismo para el desarrollo de

las microfinanzas rurales

Resultados esperadosResultados esperados
Para los pequeños

productores:
Para las empresas

transformadoras:
Para las entidades

financieras:

• Acceso a financiamiento directo
en condiciones favorables.

• Insumos de calidad y a precios
justos.

• Acceso a nuevos mercados para
comercializar su producto.

• Adquisición de nuevas destrezas y
tecnología gracias a la asistencia
técnica.

• Mayores volúmenes de producto
transformado y comercializado.

• Calidad en la producción de sus
insumos.

• Nuevos mercados con mayores
volúmenes de comercialización.

• Menor riesgo de incobrabilidad, al
ser la empresa transformadora
agente de retención.

• Reducción de costos al no
encargase de la supervisión y
control.

• Ampliación de la cartera de créditos
ya que podrán llegar a clientes no
atendidos.

Cecilia Campero

Luego de varias reuniones en las que
se identificaron áreas de trabajo
conjunto, se concretó una alianza a
través de la firma de un Convenio de
Cooperación Interinstitucional. Ésta
fue lanzada públicamente el 3 de abril
del 2004 en la Feria de la Soya
organizada por la Asociación
Productores de Oleaginosas y Trigo
(ANAPO) en la región de Cuatro
Cañadas, Santa Cruz.

Luego de entablar el Convenio,
Gravetal Bolivia S.A. identifica a los
productores interesados en vender su
grano, y ambos firman un contrato de
compra y venta, que servirá como
garantía complementaria para acceder
a un crédito de FONDECO destinado
a capital de inversiones (compra de
maquinaria agrícola y terrenos). El
capital de operaciones (compra de
insumos), será financiado por
GRAVETAL, quien también se
encargará de la supervisión y asistencia
técnica de los cultivos garantizando su
calidad. De esta manera, el pequeño productor

tendrá la posibilidad de acceder a
créditos para adquirir y emplear la
tecnología necesaria para sus cultivos
y también contará con un mercado
seguro donde vender su producción a
precios convenientes.

El pago de los créditos, se realizará a
través de la retención del monto que
adeudan los agricultores a FONDECO
por el préstamo obtenido. Este monto
será descontado del monto total a
cancelarse por concepto de la compra
que realizará Gravetal de la producción
de soya a los agricultores.

El acuerdoEl acuerdo
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la producción y
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Feria de la soya - 3 de abril de 2004

Antecedentes
El sistema microfinanciero en Bolivia es una experiencia
exitosa, reconocida mundialmente y ha sido el resultado de
alianzas entre: instituciones microfinancieras (IMFs)
sostenibles, la cooperación internacional, el gobierno (como
agente normativo y regulador) y, sobre todo, los/as clientes
conformados principalmente por micro y pequeños
empresarios/as.

Sin embargo en las zonas rurales del país, no se ha observado
el mismo éxito puesto que muchas IMFs han tenido
dificultades en ampliar su cobertura geográfica y en
profundizar sus actividades en mercados más alejados.

La falta o deficiencia de servicios de comunicación y de
integración vial o ferroviaria, la dispersión de la población
y el elevado riesgo de la actividad agropecuaria, que implican
altos costos operativos y baja rentabilidad para las entidades
financieras, son algunos de los elementos que hacen difícil
la expansión y diversificación de servicios financieros en el
área rural. A esto se suma el desconocimiento que tienen
muchas IMFs sobre el sector agrícola y su necesidad de
implementar políticas prudenciales.

Se observa, por tanto, un mercado financiero segmentado
en el que se muestra una paradoja:
• Entidades financieras reguladas por la Superintendencia

de Bancos y Entidades Financieras - SBEF -  (bancos,
Fondos Financieros Privados - FFPs1, cooperativas
abiertas y mutuales de ahorro y préstamo para la
vivienda), que compiten fuertemente, principalmente,
en las áreas urbanas y ciudades intermedias y que pueden
ofertar una gama de servicios y productos financieros,
incluyendo ahorros.

• Entidades financieras no reguladas por la SBEF (ONGs
financieras y cooperativas cerradas locales) sin fines de
lucro, que normalmente se especializan en la oferta de
servicios de crédito bajo distintas modalidades y que,
en su mayoría, se encuentran operando en algunas
zonas rurales y peri urbanas2.

En efecto, el 64% de los 314 municipios del país, no cuentan
con una oferta formal de servicios financieros, situación
que muestra la marginalidad en que se encuentra buena
parte de la población boliviana, que no ha sido todavía
incorporada al circuito financiero y a la vida económica
nacional3.

La pretensión de PROFIN - COSUDE
Con la finalidad de ampliar los mercados para ofrecer
servicios financieros diversificados de calidad a municipios

y poblaciones rurales tradicionalmente marginados de estos
servicios, PROFIN - COSUDE pretende aprovechar la
complementariedad evidente entre entidades financieras
reguladas y no reguladas por la SBEF, estableciendo AEs
entre ellas, que permitan explotar las ventajas competitivas
de cada tipo de entidad, las economías de escala y de alcance,
establecer las sinergias necesarias y sumar conocimientos,
tecnologías y experiencias.

Mediante estas AEs, se demuestra que la coexistencia de
IMFs supervisadas y no supervisadas es posible y que estas
entidades pueden trabajar bajo un enfoque de
complementariedad, evitando o reduciendo la competencia
desleal ya que ambos tipos de instituciones cumplen un rol
importante en la provisión de servicios financieros a distintos
segmentos de mercado y áreas geográficas.

Modalidades de AEs
Actualmente, existen dos modalidades de AEs:
• La primera se enmarca bajo la normativa de cajas

externas (Título I, Capítulo II, Sección 1, Artículo 6 de
la Recopilación de Normas para Bancos y Entidades
Financieras), la cual establece que la entidad regulada
notifica a la SBEF la apertura de una caja externa en
las oficinas de la entidad no regulada, mediante la cual
ofrece servicios financieros incluyendo ahorro, cambio
de moneda y servicios auxiliares. Bajo este esquema, la
entidad regulada se compromete a no dar créditos a
los/las clientes de la entidad no regulada.

• La segunda modalidad se enmarca en el Reglamento
sobre Contratos de Corresponsalía (Circular 324/2000),
emitido por la SBEF el 10 de abril del 2000, y tiene por
objeto autorizar a las entidades de intermediación
financiera fiscalizadas a efectuar contratos de
corresponsalía entre ellas y con entidades no supervisadas
para realizar servicios financieros de pagos y
transferencias y otros, que no implican la recepción de
depósitos o la colocación de créditos.

Operativa de la AE mediante corresponsalía
PROFIN - COSUDE inicialmente está apoyando la segunda
modalidad. A continuación se resume la forma en la que
operan estas AEs.

Las entidades aliadas firman un Contrato de Corresponsalía,
que debe ser aprobado por la SBEF, mediante el cual se
establecen los siguientes acuerdos:

• La entidad financiera no regulada se convierte en
corresponsal de la entidad regulada y puede ofrecer
servicios auxiliares financieros (SAF) como ser giros y



Seguro agrario

La Alianza Estratégica entre
ANED y FFP FIE

Microwarrant

Desde el inicio de la Fase 3 en febrero
del año pasado, PROFIN – COSUDE
juntamente con el Centro Internacional
de Innovaciones Financieras (Centro
AFIN) y la Asociación de Instituciones
Financieras Rurales (Finrural), vienen
publicando una serie de investigaciones
traducidas en cuadernos de trabajo y
documentos de consulta.

Estos documentos muestran alternati-
vas de servicios financieros y mecan-
ismos institucionales innovadores,
orientados a la demanda. Los temas
tratados en estas publicaciones son los
de garantías alternativas, alianzas es-
tratégicas, autorregulación, cadenas
productivas y evaluación de impacto;
convirtiéndose en aportes que buscan
mejorar la oferta de las instituciones
microfinancieras.

Para mayor información, diríjase a la
página web: www.profin-cosude.org
o al Centro AFIN y Finrural.

Dentro de la búsqueda de garantías complementarias para la obtención de
financiamiento para los pequeños agricultores, el seguro agrario se muestra como
un instrumento que posibilitaría una mayor accesibilidad al crédito, disminuyendo,
 parcialmente, el riesgo implícito en el sector. En este sentido, mediante el uso
del seguro agrario las IMF’s podrían flexibizar los requisitos y garantías  solicitadas
a los pequeños agricultores.

Actualmente existen algunas iniciativas como las del  Programa DAI PREMIER
(USAID), que apuesta por un Proyecto Piloto,  utilizando la tecnología de
“Seguros por Índices”, y la de la Coordinadora de Integración de Organizaciones
Económicas Campesinas de Bolivia (CIOEC), que está realizando una serie de
estudios que recopilarán las experiencias y formas de cobertura del riesgo
agropecuario a nivel nacional e internacional. PROFIN- COSUDE con la
intención de no duplicar esfuerzos, desea integrarse, a las distintas actividades
que se están desarrollando entorno a la temática mencionada.

Por estas razones, PROFIN-COSUDE se encuentra en proceso de elaboración
de una estrategia que coadyuve los propósitos de inclusión de un sistema de
seguro agrario en Bolivia.

En el año 2001, la Asociación Ecuménica de Desarrollo
(ANED) se adjudicó una licitación del FONDESIF para
la prestación de servicios financieros en los  municipios de
las provincias Caranavi, Nor y Sud Yungas del departamento
de La Paz.

Posteriormente, durante el 2002, el Fondo Financiero
Privado para el Fomento a las Iniciativas Económicas (FFP
FIE)  y ANED, con el apoyo de PROFIN-COSUDE,
iniciaron un proceso de acercamiento para establecer un
“Contrato de Corresponsalía”, para ofrecer un mayor acceso
a servicios auxiliares financieros, dirigidos a pobladores del
área mencionada; de esta manera se promueve la sinergia
entre instituciones comprometidas con el desarrollo rural
y sus potencialidades económicas. El “Contrato de
Corresponsalía” fue aprobado por la SBEF el mismo año.

Bajo la figura de ventanillas móviles, también se implementará
la captación de ahorros en zonas alejadas, para lo cual se
desarrollará las condiciones óptimas, haciendo un énfasis
en tecnologías de comunicación, validación de información,
promoción y capacitación del personal. Con esta iniciativa
se empezará un proceso de profundización financiera en
los Yungas, brindando a la población servicios financieros
de calidad, oportunos e integrados.

La Alianza Estratégica entre
ANED y FFP FIEEn la gestión 2003, la ONG FONDECO ha implementado

un programa piloto de micro-warrant en Yapacaní con el
cultivo de arroz, mediante el cual ha colocado USD 100
mil, recuperando el 100%  de dicha cartera al final del año.
Mediante este mecanismo, los pequeños productores
depositaron su producción de arroz en un almacén y
obtuvieron un certificado de depósito que sirvió como
garantía complementaria para acceder al financieamiento
de FONDECO.

Para la presente gestión, FONDECO  tiene previsto duplicar
o triplicar el volumen de colocaciones utilizando nuevamente
este instrumento financiero como garantía complementaria
para acceder al crédito. También se tiene planificado evaluar
la viabilidad del micro-warrant para otros productos en
distintas regiones (por ejemplo maíz en la zona del Chaco)

Adicionalmente, en esta gestión, ANED tiene previsto
efectuar una prueba piloto de micro-warrant con las
Organizaciones de Productores Campesinos “OECA’s”
productoras de café de la región de los Yungas del
Departamento de La Paz y también probará este mecanismo
con la semilla de arroz en la zona Norte del Departamento
de Santa Cruz.

Microwarrant

Contribuyendo con
la oferta de herramientas

financieras
Seguro agrario

Dirección: Av. 6 de Agosto # 2577, Edificio Las 2 Torres, piso 12
PROFIN-COSUDE

Teléfonos: (591-2) 2430850 - 2430853 - 2430854 - 2430985
Fax: (591-2) 2430979 Casilla: 4679
E-mail: profin@profin-cosude.org
La Paz, Bolivia


